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Identidad Institucional

OLADE es un organismo de carácter público intergubernamental, constituido el 2 de
noviembre de 1973, mediante la suscripción del CONVENIO DE LIMA, ratificado por
27 países de América Latina y el Caribe:

América del Sur: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela.

El Caribe:
Barbados, Cuba, Grenada, Guyana, Haití, Jamaica, Trinidad & Tobago, República 
Dominicana y Suriname.

América Central y México: 
Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y México.

País Participante: Argelia
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Panorama regional



América Latina y el Caribe es la región con mayor índice de 
renovabilidad en el mundo
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(o inventario nulo)
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Observatorio de Energía Renovable para 
América Latina y el Caribe 

Programa regional de cooperación técnica de
ONUDI que tuvo origen en la Reunión Ministerial
Iberoamericana sobre seguridad energética del
26 y 27 de septiembre de 2006 en
Montevideo, Uruguay y que cuenta actualmente
con la participación de 12 países de América
Latina y el Caribe

Objetivo  

Promover inversiones en el campo de las energías 
renovables.

Mecanismos:   

Análisis de: potencial energético, desarrollo tecnológico, infraestructura, marco 
regulatorio, formas de financiamiento, costo/beneficio, barreras etc.
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Instrumentos regulatorios 

Decretos

Reglamentos

Leyes

Tratados 
Internacionales

Constitución

Marcos Regulatorios



Parte dogmática, aspectos comunes

Constituciones nacionales de los países establecen en general la obligación
de preservar los recursos naturales y proteger el ambiente.
Algunas, que han sido revisadas y reformadas recientemente, hacen
mención explicita sobre el uso de energías renovables.

Ejemplos: 

Brasil
Dedica todo un capítulo al tema de la defensa y protección del medio ambiente 
propendiendo al desarrollo sostenible en beneficio de futuras generaciones. No 
menciona de manera explícita el uso de energías renovables.  

Colombia
Promulga el desarrollo sostenible como objetivo estatal y social, promoviendo la 
protección de los recursos naturales del país en aras de la conservación de un 
ambiente sano. No menciona manera explícita el uso de energías renovables.
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Parte dogmática aspectos comunes (cont.)

México La Constitución establece como principios del Estado y la sociedad la 
preservación de los recursos naturales enfocada a la prevención y control de la 
contaminación, frente a su uso productivo. No hace referencia a políticas sobre 
energías renovables.

Paraguay
La Constitución establece como principio nacional la preservación, conservación 
y mejoramiento  del ambiente procurando el desarrollo humano. No hace 
referencia a políticas sobre energías renovables.

Uruguay Se establece en su Constitución como principio estatal y social la protección del 
medio ambiente, evitando y sancionando cualquier acto que cause 
devastación, deterioro o contaminación grave. No hace referencia expresa a la 
propensión del uso de energías renovables.

Costa Rica Establece como garantía estatal el derecho de los costarricenses a vivir en un 
ambiente ecológicamente equilibrado.  No hace referencia al uso de energías 
renovables.
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Parte dogmática aspectos comunes (cont.)

La Constitución manifiesta explícitamente cómo política estatal la promoción y uso 
de las energías renovables tanto en el sector público como en el privado. No 
obstante deja expresa constancia de que la soberanía energética no podrá afectar 
ni interponerse a la soberanía alimentaria y el derecho al agua.

Ecuador

R. Dominicana La Carta Magna determina que el aprovechamiento de los recursos naturales debe 
realizarse bajo criterios ambientales sostenibles y con racionalidad.  Es deber del 
Estado garantizar la protección del medio ambiente en provecho de generaciones 
presentes y futuras. Claramente expresa la intención del Estado en cuanto a la 
promoción del uso de energías alternativas no contaminantes, tanto en el sector 
público como en el privado.  

Países cuyas constituciones hacen mención explícita a las energías 
renovables

Ejemplos: 
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Marcos Regulatorios

Tratados internacionales

En general el acuerdo o tratado 
internacional que rige para los países de 
América Latina y el Caribe en materia de 
protección ambiental, es  la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático  (CMNUCC) , que 
incorpora como su principal instrumento el 
Protocolo de Kioto , cuyo objetivo es 
estabilizar las concentraciones de gases de 
efecto invernadero (GEIs) en la atmosfera.
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Incentivos al uso de energías renovables

En los países de la región se han promulgado leyes que crean incentivos para
el uso de los recursos energéticos renovables. Estos incentivos son
principalmente de tipo: administrativo, fiscal y financiero.

Se reducen trabas burocráticas y se agilizan 
trámites de concesiones, certificaciones y 
permisos.

Administrativo 

Se reducen o eliminan imposiciones 
tributarias a las actividades relacionadas 
con el aprovechamiento de fuentes 
renovables de energía. 

Fiscal

Financiero

Se crean fondos especiales para créditos 
blandos y programas de financiamiento no 
reembolsable  y se amplían plazos en 
contratos de explotación.



Incentivos al uso de energías renovables (cont.)
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Ecuador

Ejemplos: 

La Ley de Régimen del Sector Eléctrico (1996 modificada en 2006) y 
su Reglamento exime de aranceles a la importación de equipos y 
materiales, que no se produzcan en Ecuador, y reducción de 
impuestos durante 5 años a las empresas que inviertan en sistemas 
que utilicen energía solar, eólica, geotérmica, biomasa y otras.

Fiscal

El Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 
determina que el Estado fomentará el uso de recursos energéticos 
renovables no convencionales con asignación prioritario del Fondo 
de Electrificación Rural y Urbano Marginal (FERUM).

Finan-
ciero
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Incentivos al uso de energías renovables (cont.)

Ejemplos: 

México
La modificación de 2004, al artículo 40 de la Ley de Impuesto 
sobre la Renta, establece que los contribuyentes podrán depreciar 
el 100% de la inversión en un solo ejercicio de maquinarias y 
equipos para la generación de energía proveniente de fuentes 
renovables, siempre y cuando la mantengan en operación con 
fines productivos mínimo por 5 años. 

Fiscal

Según lo establecido en la modificación a la Ley Ambiental para la 
Ciudad de México  con la adición del artículo 122 bis, a partir de 
enero de 2012 se establece el uso obligatorio de energía solar en 
las instalaciones públicas como escuelas, hospitales y oficinas 
públicas.

Finan-
ciero



Brasil
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Incentivos al uso de energías renovables (cont.)

Ejemplos: 

De conformidad con la Ley 10.438/02 modificada por Ley N º 
10.762/03, se establece el financiamiento con recursos del BNDES 
a las inversiones en proyectos que generan energía a través de 
fuentes alternativas, en el PROINFA.

Finan-
ciero

Colombia La Ley 788 de 2002: exime del impuesto a la renta, durante 
quince años, a todas las ventas de energía eléctrica generada a 
partir de biomasa, viento y residuos agrícolas siempre y cuando se 
si se obtengan los certificados de reducción de emisiones de 
carbono previstos en el Protocolo de Kioto.

Fiscal
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Organización general, sector 
energéticoPolítico

Ministerios, Secretarías de  
Estado, Comisiones 

Nacionales  

Agencias, Superinten-
dencias , Consejos 

Gobierno 
central

Empresas públicas y 
privadas, agentes del 

mercado

Nivel

Estratégico

Regulador y fiscalizador

Ejecutor

Entidades 
de 

Fomento

Entidades 
de  Inv.  y 
Des. Tec.

Facilitador

Marco Institucional 



Ejemplos de organización 
institucional

Colombia

Fuente: Energía de Bogotá

Brasil

Fuente: ONS

Marco Institucional 
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Conclusiones 

1. Pese a la mínima participación de la región en el inventario global de emisiones 
de CO2, existe una conciencia colectiva entre nuestros países sobre la necesidad 
de promover el uso de fuentes limpias de energía y contribuir así a un desarrollo 
sostenible.

2. América Latina y el Caribe tiene un gran potencial sin aprovechar de energía 
renovable, principalmente de origen hidráulico el cual puede quedar rezagado 
en su desarrollo debido a las políticas actuales de los entes multilaterales de 
financiamiento, no favorables a los grandes proyectos hidroeléctricos.  

3. Si bien está en auge la promoción de energías renovables en todo el 
mundo, habrán de pasar muchísimos años antes que su participación en la 
matriz energética iguale o supere la de los recursos fósiles.

4. Siendo la responsabilidad ambiental y los mecanismos MDL un buen incentivo 
para el uso de las energías renovables,  lo que da mayor impulso a esta iniciativa 
en algunos países, es el temor al decremento de sus reservas de combustibles 
fósiles.



Conclusiones 

5. Las leyes promulgadas a favor del uso de biocombustibles, deben cuidar de no 
afectar la seguridad alimentaria del país.

6. El beneficio de la implantación de proyectos de energía renovable, se hace más 
evidente cuando se internalizan los costos ambientales.   

7. Una de las principales barreras para el desarrollo de las energías renovables, es 
la insuficiencia tecnológica de muchos de nuestros países,  la cual se puede 
romper mediante programas interregionales de transferencia de conocimientos.

8. Los proyectos piloto sirven como catalizadores de cambio y mejora de los 
marcos legales e institucionales. En muchos casos los proyectos piloto  han 
influenciado en el desarrollo de las regulaciones y viceversa. 

9. Las regulaciones legales deben favorecer las alianzas entre el sector público y 
privado, con el fin incentivar las inversiones en proyectos de energías 
renovables, con un adecuado equilibrio entre los intereses de las comunidades y 
los empresarios.  




